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Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  

Ejecutante: ELLA FIDELINA FUENTES RODRÍGUEZ. C.C. 49.785.986.  

Ejecutado: ÁLVARO JAVIER IGLESIAS IBARRA. C.C.77.186.099.  

RADICADO: 200014003002 2016 00164 00. 

 

Vista la solicitud que antecede, se ordena la conversión de los depósitos judiciales, que fueron 

consignados en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar, como quiera que el 

proceso inició en ese despacho, de la manera que fue solicitada en memorial del 22 de 

septiembre de 2021. Asimismo, procédase con el traslado del proceso a este despacho en el 

portal de depósitos del Banco Agrario. Ofíciese en tal sentido, adjúntese copia de la solicitud. 
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